
PRÁCTICA PROFESIONAL DOCENTE IV - RESIDENCIAS 
CICLO ACADÉMICO 2026 

 
 
La información detallada a continuación aplica a todos los estudiante que deban 
realizar la PPD IV en cualquiera de las Sedes (Godoy Cruz, Rivadavia o San Rafael) 
 
 
Requisitos Administrativos para Residencia 2026 
 
Los requisitos Administrativos para realizar la Práctica Profesional 
Docente-Residencias en el ciclo académico 2026 consta de 2 pasos obligatorios:  
 
1- Pre-inscripción: entre 15/1/26 y el 28/02/26. Debes realizar este paso aunque 
no cumplas con todos los requisitos académicos al momento de completar este 
formulario (es obligatorio y tiene carácter de Declaración Jurada, por lo cual los datos 
que cumplimentes deben ser fidedignos y No pueden modificarse con posterioridad). 
Debes realizar una sola pre-inscripción, en caso de duplicarse quedará anulada tu 
solicitud.  
 
Completar el siguiente formulario:  solo de Nuevo Aspirante: 
 
https://forms.gle/Kv5jdEQnZRpToPpY6 
 
 
2- Matriculación: se realizará únicamente el viernes 20 de marzo 2026 en los 
horarios indicados, únicamente si el estudiante ha cumplimentado la preinscripción 
(presentar copia impresa de notificación de cumplimentación del formulario google 
forms).  Deben completar este proceso en función de los requisitos  indicados en la 
página Web institucional. A la fecha de matriculación el estudiante debe cumplir con 
todos los Requisitos Académicos especificados oportunamente. 
 
 
 
Requisitos Académicos para Acceder a la Residencia: 
 
Los requisitos Académicos para realizar la Práctica Profesional Docente IV o 
Residencias en el ciclo académico 2026 son 3:  
 
1- Tener la Promoción a 4° año. 
2- Tener todos los espacios de 3° año REGULARES. 
3- Tener Acreditado el espacio Proyecto Integrado y los correspondientes espacios 
correlativos del ámbito que elijas para la PPD IV. Verificar según el siguiente cuadro: 
 

https://forms.gle/Kv5jdEQnZRpToPpY6


 
 
Puntos a tener en cuenta 
 

●​ Los datos consignados en el formulario de Preinscripción NO pueden 
modificarse, por lo cual debes verificar el ámbito elegido. 

 
●​ Los espacios de las Opciones Institucionales de 4° año (I y II) deben coincidir 

con el ámbito elegido de la Residencia. 
 

●​ Para Rendir el FINAL de la RESIDENCIA debes tener TODOS los espacios de 3° 
ACREDITADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


